
RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL
_______________________________________________________________________________________________ 

MARTES 23 DE FEBRERO DE 2010 

 

 

Coordinación de Información y Medios  
1 

FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ante funcionarios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), representantes de la ONU y autoridades de 
la República de Macedonia, Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), informó que la 
institución que preside y el TEPJF han desarrollado un Programa Internacional de Capacitación e Investigación Electoral 
(PICIE), dirigido a la formación y alta especialización de los cuadros directivos de los organismos electorales de otros países para 
la conducción política de los procedimientos técnicos vinculados con las elecciones. (DIARIO DE MÉXICO, P. 7, BENITO 
OLIVARES Y EL SOL DE MÉXICO, P. 5 MARTHA ELVA GONZÁLEZ) 

AI Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación llegaron dos impugnaciones contra la coalición Todos Tamaulipas, 
integrada por el PRI-PVEM-Nueva Alianza, para la elección de gobernador de esa entidad. En estrados del máximo órgano 
jurisdiccional aparece la denuncia de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática contra esa coalición, en la que 
interponen cada uno juicios de revisión constitucional contra la sentencia del Tribunal Electoral de Tamaulipas, en la que se 
aprobó el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral Local relativo al convenio de coalición. (IMPACTO DIARIO, P. 10, 
LINDSAY H. ESQUIVEL Y DIARIO CRÍTICO.COM, DE LA REDACCIÓN) 

La Unión Democrática Nacional (UDENA) urgió a Leticia Solo Acosta, presidenta del Instituto Electoral de Zacatecas (IEEZ), 
para que resuelva sobre la vigencia de la dirigencia local del PT, previa al Séptimo Congreso Nacional Ordinario, anulado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (EL FINANCIERO, P. 34, ISAÍAS LEÓN/FINSAT) 

Al debatir sobre los alcances de la iniciativa presentada por el Ejecutivo, Luis Carlos Ugalde, ex consejero presidente del Instituto 
Federal Electoral (IFE), comentó que Arturo Núñez (PRD) en 2006, nunca pudo demostrar nada sobre el supuesto fraude en las 
elecciones presidenciales, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por lo que subrayó que "hay 
que sustentar los dichos, porque así como hay impunidad legislativa, hay impunidad política y retórica, la que se construye en 
falacias y mentiras y si habla de fraude, también él fue electo en un fraude". (EL UNIVERSAL ONLINE, JOSÉ GERARDO 
MEJÍA) 

 

SALA DISTRITO FEDERAL 

La Sala Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación amonestó públicamente al Partido Acción 
Nacional, por incumplir su sentencia emitida el pasado 22 de enero que ordenaba registrar las candidaturas a consejeros 
estatales de dos de sus militantes.(EL SOL DE MÉXICO, P. 3, MARTHA ELVA GONZÁLEZ) 

 

SALA GUADALAJARA 

José de Jesús Covarrubias Dueñas, magistrado presidente de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, señaló que las "campañas negras" contra políticos que se realizan a través de videos en Youtube, correos 
electrónicos, llamadas telefónicas y mensajes a celulares sí pueden ser castigados. Reveló que los mensajes difamatorios a través 
de Internet no escapan de posibles sanciones, siempre y cuando haya denuncias. (NORESTE.COM, JOSÉ ALFREDO BELTRÁN) 
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Géneros de Opinión 

La mayoría de diputados y senadores se han escudado en el fuero constitucional para zaherir a quien sea. Digamos que de ayer 
en adelante, los perredistas no podrán, fuera y dentro del Congreso, calificar de “espurio” al presidente Calderón sin riesgo a ser 
demandados por daño moral, ya que Felipe tiene una constancia del Tribunal Federal Electoral que acredita que ganó las 
elecciones. (IMPACTO EL DIARIO, P. 3, SÓLO PARA INICIADOS, JUAN BUSTILLOS) 

Desesperada por cumplir la encomienda de cortarle la cabeza al magistrado Miguel Covián Andrade, la diputada perredista 
Alejandra Barrales trata de amarrar en la ALDF los 44 votos para destituirlo, hasta ahora no va bien. En el PAN ya dijeron que no 
irán con ella. El PRI tampoco irá, porque el magistrado fue el único que apoyó la llegada de Christian Vargas y Emiliano Aguilar a 
la ALDF, cuando fueron impugnados. El día que sus compañeros dictaminaron que era procedente la impugnación en contra de 
los dos priístas, Covián Andrade pronosticó que el Tribunal Electoral Federal les corregiría la plana; así fue. (LA RAZÓN, P. 8, 
CAPITAL POLÍTICO, ADRIÁN RUEDA) 

Nacido en Soledad de Doblado en 1952, Miguel Ángel Yunes es abogado por la Universidad Veracruzana. Fue diputado local en 
1980 y diputado federal por primera vez en 1991. Fue también director jurídico del PRI. Lo era cuando la comisión de 
fiscalización del IFE sancionó a ese partido -en fallo confirmado por el Tribunal respectivo- con un millón de pesos por el 
financiamiento irregular en la campaña de Francisco Labastida. (REFORMA, P. 9, PLAZA PÚBLICA, MIGUEL ÁNGEL 
GRANADOS CHAPA) 

Sí es cierto: "Todos somos Ciudad Juárez", pero unos tienen más responsabilidad -y capacidad de decisión- que los demás. Las 
Secretarías de Estado deben impulsar creación de empleos. Con planificación y programáticamente. Esto es lo que se critica de 
las alianzas electoreras circunstanciales, que no se conoce realmente para qué tipo de programas a corto, mediano y largo plazos 
van a servir los votos, si ganaran. El Trife tendría que opinar exigiendo un auténtico plan y programa a realizar si ganaran. ¡¿O 
no?! (UNOMÁSUNO, P. 3, NI-NI DEJADEZ O DESVENTURA, HÉCTOR DELGADO) 

Hybris denota una pasión exagerada por el poder, ante ello, es válido preguntar: ¿Podemos tener tranquilidad los ciudadanos 
que el perdedor le alzará la mano al vencedor, o las cosas llegarán hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación? El columnista añade que en el marco de una foto publicada en Reforma el 12 de febrero, con el título "Amigos 
poderosos", la octava foto muestra a la magistrada presidenta de dicho Tribunal Electoral, María del Carmen Alanis, obsequiosa 
con el presidente del PAN, César Nava. (Se incluye la fotografía de la que habla la columna).
(EL SOL DE MÉXICO, P. 12, LAS COMPLICIDADES SILENCIOSAS: ÉTICA Y POLÍTICA, HUMBERTO BALLESTEROS) 

En entrevista a Gabino Cue, candidato a la gubernatura de Oaxaca por alianza entre los partidos PAN, PRD y Convergencia, 
señaló que comparte con Andrés Manuel López Obrador su preocupación por los pobres y por la transformación de las 
instituciones, sin embargo, tiene diferencias con respecto a algunos temas, visiones y actitudes, ejemplo de ello es que no 
participó en la toma de tribuna el 1 de diciembre de 2006, pues su partido (Convergencia), aceptó el fallo del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (EMEEQUIS, P.18 – 22,POR ÉTICA HAY QUE QUITAR EL PODER A LOS 
CACIQUES, HUMBERTO PADGETT) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que las opiniones de los diputados y senadores ya no estarán 
protegidas por el fuero parlamentario, cuando las emitan fuera de su labor legislativa, por lo que pueden ser sujetos de demandas 
por daño moral. Por ocho votos contra dos, el máximo tribunal aplicó ayer este criterio para conceder un amparo al priísta 
Manuel Bartlett, quien demandó por daño moral al panista Germán Martínez, por acusarlo de fraude electoral en 1988 y de 
presunto homicida del periodista Manuel Buendía en 1984. (REFORMA, P. 2, ABEL BARAJAS) 

Los senadores del PRI respaldarán la declaratoria de estado de emergencia no sólo con el aval del Congreso de la Unión, sino 
también con la vigilancia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin de que no todas las garantías individuales se 
desaparezcan, establece una parte del proyecto de reformas que impulsará el tricolor dentro de su negociación en materia de 
seguridad nacional.(EXCÉLSIOR, P. 5, LETICIA ROBLES DE LA ROSA)  
  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

Ruth Zavaleta, Patricia Mercado y Alejandra Latapí, integrantes del Movimiento por la Reforma Política, acudieron al IFE para
solicitar a Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), apoyo para formar un grupo de 
observadoras de los comicios locales de este año. (EXCÉLSIOR, P. 2, AURORA ZEPEDA) 

Integrantes de la Comisión de Evaluación de Uso de la Urna Electrónica del IFE, explicaron que en la experiencia de Jalisco, la 
aplicación de este instrumento ha amortizado su inversión, y que en el DF, se proyectan ahorros de varios millones si la totalidad 
de las urnas fueran dispositivos electrónicos. (EXCÉLSIOR, P. 2, AURORA ZEPEDA) 

Se publica el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el reglamento que establece los 
lineamientos aplicables a los procedimientos oficiosos en materia de origen y aplicación de los recursos de los partidos y 
agrupaciones políticos. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

Se publica el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica la propuesta de la Comisión de 
Quejas y Denuncias para que el consejero Marco Antonio Baños presida dicho órgano colegiado. (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN) 
  

INFORMACIÓN POLÍTICA Y/O ELECTORAL 
 

 El tema de la reelección provocó ayer polémica durante un foro donde participaron Fernando Gómez Mont, secretario de 
Gobernación; Luis Carlos Ugalde, ex presidente del IFE y Arturo Núñez, senador perredista, entre otros. Gómez Mont defendió la 
reelección de legisladores y alcaldes, pero precisó que el Gobierno Federal tiene claro que no es el momento de plantear la 
reelección del Ejecutivo Federal y los gobernadores. (REFORMA, P.7, GUADALUPE IRÍZAR) 

Manuel Camacho Solís, coordinador de Diálogo por la Reconstrucción de México (DIA), advirtió que el objetivo de este frente 
está puesto en las elecciones presidenciales de 2012 y que por eso no se promoverán divisiones entre los tres partidos de 
izquierda que lo integran y descartó que la determinación del Partido del Trabajo (PT) de no respaldar las alianzas opositoras en 
Puebla y Durango pueda poner en riesgo la unidad interna del frente, el cual solicitará el jueves su registro ante el IFE. 
(MILENIO DIARIO, P.10, LILIANA PADILLA) 
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Jesús Ortega, líder nacional del PRD advirtió que Fernando Gómez Mont, secretario de Gobernación, debe de dar muestras de 
confianza y que puede ser interlocutor válido con los partidos políticos, más aun en las negociaciones de la reforma política y 
fiscal. (MILENIO DIARIO, P.9, LILIANA PADILLA) 

La fracción parlamentaria del PRI en el Senado impulsará la creación del Instituto Nacional de Identidad, como un organismo 
autónomo que se haga cargo de expedir la Cédula de Identidad Ciudadana y proteger el manejo de los datos personales de todos 
los mexicanos. (EXCÉLSIOR, P.2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA)  

 
  

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 
 
 

 El Juez Sexto de lo Penal dictó ayer auto de formal prisión contra Martín Orozco, candidato del PAN a la gubernatura de 
Aguascalientes, por los delitos de ejercicio indebido del servicio público y tráfico de influencias. Sin embargo, el aspirante solicitó 
un amparo para enfrentar el proceso por su presunta responsabilidad penal. (REFORMA, P. 8, RAÚL MUÑOZ)
  

Ulises Ruiz, gobernador de Oaxaca, aseguró ayer que Jesús Ortega dirigente nacional del PRD, recibió apoyo de funcionarios 
cercanos al presidente Felipe Calderón, para ganar la dirigencia del sol azteca. (REFORMA, P. 8, VIRGILIO SÁNCHEZ) 

El PAN cerró filas para impedir que desde el centro se les imponga candidato a la gubernatura de Sinaloa, en cuya lista de 
presuntos aspirantes se encuentra Mario López Valdez, senador priísta, quien no se desliga de su partido. (EL UNIVERSAL, P. 16, 
JAVIER CABRERA) 

Alejandra Barrales, presidenta de la Comisión de Gobierno de la ALDF, confirmó que preparan el procedimiento jurídico para 
destituir Miguel Covián, magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, y analizan nombrar de una vez a su sucesora, que 
será una mujer debido a la cuota de género que marca el Código Electoral local. (EL UNIVERSAL, P. 12, ELLA GRAJEDA) 

Según un reporte del INEGI, de los 15 estados de la República donde este año habrá elecciones, Chihuahua, Durango, 
Aguascalientes, Baja California y Tamaulipas se ubicaron dentro de las entidades con mayor porcentaje de desempleo. (EL 
ECONOMISTA, P. 32, MAURICIO RUBÍ)  

 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

 Países de América Latina y el Caribe se alistan para anunciar hoy una declaración en la que impulsarán una nueva entidad regional 
sin Estados Unidos ni Canadá. Felipe Calderón, presidente de México, confirmó que todos los mandatarios asistentes a la Cumbre 
de la Unidad de América Latina y el Caribe expresaron su voluntad de llegar a un acuerdo “y estamos planteando los términos para 
la transición hacia ese nuevo mecanismo”. (EL UNIVERSAL, P.1 Y 4, JORGE RAMOS Y SILVIA OTERO) 
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Con cambios a 31 artículos constitucionales, el PRI presenta hoy su iniciativa de reforma política, con un decálogo para renovar el 
régimen político que prevé la suplencia del Ejecutivo en caso de falta absoluta, reelección sólo para legisladores e introduce la 
“moción de censura” con la que abre la posibilidad de remover a secretarios de Estado a petición de las cámaras. (MILENIO 
DIARIO, P.8, ANGÉLICA MERCADO) 

Se publica desplegado titulado “No a la generación del no” firmado por 80 personajes reconocidos entre escritores, comunicadores, 
cineastas e intelectuales, quienes manifiestan que 13 años llevan detenidas las reformas de fondo que el país necesita y la propuesta 
de cambios políticos hecha por el gobierno empieza a andar en el mismo camino: la negación, la parálisis. 
(REFORMA, P.13, JORGE G. CASTAÑEDA, HÉCTOR AGUILAR CAMÍN Y FEDERICO REYES HEROLES) 

 


